
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA 

Medellín, ocho de abril de dos mil veintiuno  

 

HABEAS CORPUS  

Radicado 2021 172 

 

Tal como lo solicitó en la respuesta el señor Juez Segundo Penal del Circuito 

Especializado de Antioquia, se requiere a la Fiscalía 20 Especializada en cabeza 

de la Doctora Adriana Alexandra Estrada, correo 

Adriana.estrada@fiscalia.gov.co , para que informe si ha existido alguna 

variación en la medida de aseguramiento por los delitos de concierto para 

delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, con relación 

al señor Yeimer Alejandro Pérez Giraldo . 

 

Concédase el término de MEDIA  hora para que se pronuncie.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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